
ÍV1 PERU Ministerio 
de Salud 

Viceministerio 
de Salud Pública 

Dirección General 
de Medicamentos, 
Insumos y Drogas 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

N°  02 k  _ 2022-DIGEMID-DG-MINSA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Lima,25  de  r-  CIO  • . de 2022. 

Visto, el Proveído N° 051-2022-DIGEMID-DFAU/MINSA, del 25 de febrero de 2022 ye! 
Informe Técnico N° 049-2022-DIGEMID-DFAU-EAM-NMINSA de la Dirección de 
Farmacovigilancia, Acceso y Uso de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas (DIGEMID); 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, dispone que la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM), es la entidad 
responsable de proponer políticas, y dentro de su ámbito, normar, regular, evaluar, ejecutar, 
controlar y supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en dicha norma legal; 

Que, el artículo 28 de la precitada Ley, establece los fundamentos básicos del acceso 
universal, siendo uno de ellos, los precios asequibles, para lo cual debe promoverse y 
desarrollar mecanismos para lograr economías de escala mediante compras corporativas y 
diversas modalidades de compras; 

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas - DIGEMID, es el órgano técnico de línea del Ministerio 
de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, constituye la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios a que hace 
referencia la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. Es la Autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, 
responsable de proponer la regulación y normar dentro de su ámbito, así como evaluar, 
ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley N° 29459; 

Que, con Resolución Ministerial N° 057-2021/MINSA, se aprobó el: i) Listado de 
Productos Farmacéuticos para Compra Corporativa Sectorial, abastecimiento 2021-2022; ii) 
Listado de Dispositivos Médicos para Compra Corporativa Sectorial, abastecimiento 2021-
2022; di) Listado de Otros Productos para Compra Corporativa Sectorial, abastecimiento 
2021-2022; y, iv) Listado de Entidades participantes para la Compra Corporativa Sectorial; 

Que, los numerales 6.8.14 y 6.8.15 de la Directiva Administrativa N° 249-
MINSA/2018/DIGEMID "Gestión del Sistema Integrado de Suministro Público de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios — SISMED" aprobada por 
Resolución Ministerial N° 116-2018/MINSA y modificatorias, establecen que para aquellos 
productos incluidos en la compra corporativa nacional, el precio de operación es aprobada 
por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios (ANM), y que el precio de operación se publica en el establecimiento de salud; 

Que, mediante los documentos de visto, la Dirección de Farmacovigilancia, Acceso y 
Uso de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, comunica que, en el marco 
de lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 057-2021/MINSA, se adjudicaron treinta y 
cuatro (34) productos mediante los procedimientos de selección: AS-HOMOLOGACION-20- 
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2021-C ENARES/MI NSA-1, AS-HOMOLOGACION-21-2021-C ENAR ES/MI N SA-1, AS-
HOMOLOGACION-21-2021-CENARES/MINSA-2, LP-20-2021-CENARES/MINSA-1, SIE-14-
2021-CENARES/MINSA-1, SIE-21-2021-CENARES/MINSA-1, SIE-26-2021-CENARES/ 
MINSA-1, a los cuales les corresponde determinar los precios de operación, para lo cual se 
ha considerado la información del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud — CENARES, así como, el seguimiento de la situación de las compras 
corporativas nacionales en el marco de la citada resolución ministerial; 

Que, teniendo en cuenta lo antes expuesto, es necesario aprobar el Listado de Precios 
de Operación de los dispositivos médicos y otro producto adquiridos en los procedimientos 
de selección citados en el párrafo precedente, para su aplicación por las Instituciones del 
Ministerio de Salud y de los Gobiernos Regionales como participantes de dichos 
procedimientos; 

De conformidad con las facultades establecidas en la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, el Decreto Supremo N° 
008-2017-SA que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, y demás normas vigentes pertinentes; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.-  Aprobar el Listado de Precios de Operación de los dispositivos médicos y 
otro producto adquiridos en los procedimientos de selección: AS-HOMOLOGACION-20-2021- 
CENARES/M I NSA-1, 	AS-HOMOLOGACION-21-2021-CENARES/MI NSA-1, 	AS- 
HOMOLOGACION-21-2021-CENARES/MINSA-2, LP-20-2021-CENARES/MINSA-1, SIE-14- 
2021-CENARES/M I NSA-1, 	SIE-21-2021-CENARES/MINSA-1, 	SI E-26-2021- 
CENARES/MINSA-1, el mismo que consta de treinta y cuatro (34) productos contenido en el 
Anexo que forman parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.-  Los precios de operación de los dispositivos médicos y otro producto 
establecidos en la presente Resolución deben ser publicados en los ambientes de 
dispensación o expendio de productos farmacéuticos, y demás lugares que sean visibles al 
público. 

Artículo 3.-  Las Autoridades Regionales de Salud y las Autoridades de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios de nivel regional y de Lima 
Metropolitana, velan por el cumplimiento de la presente Resolución en el ámbito de su 
jurisdicción, conforme a sus competencias. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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ANEXO 
Listado de precios de operación aplicable a los dispositivos médicos y otro producto 

adquiridos en los procedimientos de selección: AS-HOMOLOGACION-20-2021- 
CENARES/MINSA-1, AS-HOMOLOGACION-21-2021-CENARES/MINSA-1, AS-HOMOLOGACION-21- 

2021-CENARES/MINSA-2, LP-20-2021-CENARES/MINSA-1, SIE-14-2021-CENARES/MINSA-1, SIE-21-
2021-CENARES/MINSA-1, SIE-26-2021-CENARES/MINSA-1. 

N' RM 057-2021/ 
MINSA 

Procedimiento de 
selección ( /) Ca 	 2/ SISMED o tálog 	() Precio 

Unitario 
Adjudicado 
- PUA (5/.) 

0.07221 

PREC. 
OPER. (PO) 
Propuesto 

(5/.)  

009 

Anexo i 

1 

N de 
ítem 

7 

AS/ SIE! LP 

SIE 14-2021 

N' dem 

1 

Código 
SISMED 

10145 

Descripción del producto 

AGUJA HIPODERMICA DESCARTABLE N° 18 G X 1 1/7- UNIDAD 

2 1 8 NE 14-2021 2 10149 AGUJA HIPODERMICA DESCARTABLE N° 20 G X 1 1/2" -UNIDAD 0.07020 0.08 

3 1 9 81E14-2021 3 10151 AGUJA HIPODERMICA DESCARTABLE N' 21 G X 1 1/2" - UNIDAD 0.06900 0.08 

4 1 10 SIE I4-2021 4 10155 AGUJA HIPODERMICA DESCARTARLE N° 23 G X 1" - UNIDAD 0.06500 0.08 

5 1 11 SIE 14-2021 5 10158 AGUJA HIPODERMICA DESCARTABLE N' 25 G X 5/tr - UNIDAD 0.06900 0.08 

6 1 12 SIE 14-2021 6 10244 ALGODON HIDROFILO 100 g - UNIDAD 249000 3.10 

7 1 13 SIE 14-2021 7 10249 ALGODON HIDROFILO 500 g - UNIDAD 10.99000 13.70 

8 1 15 AS-SM-20-2021-1 1 10299 APOSITO TRANSPARENTE ADHESIVO 10 cm X 12 cm - UNIDAD 0.74000 0.90 

9 1 16 AS-SM-21-2021-1 1 10302 APOSITO TRANSPARENTE ADHESNO 6 cm X7 cm - UNIDAD 0.31300 0.38 

10 1 37 LP 20-2021 2 22713 ESPARADRAPO HIPOALERGICO (PLASTIFICADO) 7 X 10 yd - UNIDAD 4.60000 140 

11 1 45 LP 20-2021 3 27011 GASA PARAFINADA 10 cm X7 m, UNIDAD 120.00000 125.00 

12 1 47 LP 20-2021 1 11177 GEL PARA ECOGRAFIA, UNIDAD - 1 gal - UNIDAD 45.00000 53.00 

13 1 50 51E26-2021 1 37116 GUANTE PARA MAMEN DE MIRLO TALLA L - UNIDAD 0.38754 0.45 

14 1 51 SIE 26-2021 2 33967 GUANTE PARA EXAMEN DE NITRILO TALLA M - UNIDAD 0.34886 0.43 

15 1 52 81E26-2021 3 33972 GUANTE PARA EXAMEN DE NITRILO TALLA S - UNIDAD 0.34792 0.43 

16 1 53 SIE 14-2021 e 25009 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA L - UNIDAD 0.20550 0.25 

17 1 54 SIE 14-2021 9 23112 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA M - UNIDAD 0.19007 0.23 

18 1 55 SIE 14-2021 10 25008 GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE TALLA S -UNIDAD 0.19000 0.23 

19 1 56 SIE 14-2021 11 16569 GUANIE OUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE N°61/2 - PAR 1.27628 1.50 

20 1 57 516 14-2021 12 16570 GUA/4TE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE N° 7 - PAR 1.09000 1.30 

21 1 58 51E14-2021 13 16571 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE N°7 1/2 -PAR 1.06085 1.30 

22 1 59 51E14-2021 14 16572 GUANTE OUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE N° 8 -PAR 1.07682 1.30 

23 1 62 SIE 14-2021 15 16656 JERINGA DESCARTABLE 1 ml CON AGUJA 25 G X 5/8" - UNIDAD 0.15000 0.18 

24 1 63 SIE 14-2021 16 11368 JERINGA DESCARTABLE 10 mL CON AGUJA 21 G X 1 1/2 - UNIDAD 0.22900 0.28 

25 1 64 SIE 14-2021 17 11369 JERINGA DESCARTABLE 20 mL CON AGUJA 21 G X 1 1/2 - UNIDAD ama) 0.45 

26 1 65 SIE 14-2021 18 16657 JERINGA DESCARTABLE 3 mL CON AGUJA 21 G X 1 1/2 -UNIDAD 0.15000 0.18 

27 1 66 SIE 14-2021 19 11370 JERINGA DESCARTARLE 5 ml CON AGUJA 21 G x 1 1/2 - UNIDAD 0.15600 0.19 

28 1 67 AS-SM-21-2021-2 1 41694 LANCETA DESCARTABLE RETRAC11L 23 G GRADUABLE X 1.3 mm, 1.8 
mm , 2.3 mm 0.35000 0.43 

1 	29 1 98 SIE 14-2021 20 23555 SUTURA ACIDO POLIGLACTIN 1 C/A 1/2 CIRCULO REDONDA 40 rara X 
70 cm - UNIDAD 426000 5.00 

f 
/ 	39 1 100 SIE 26-2021 4 12011 SUTURA CATGUT CROMICO 1 C/A 1/2 CIRCULO REDONDA 40 mm X70 

en-UNIDAD 3.50000 4.30 

: 	31 1 101 516 26-2021 5 12016 SUTURA CATGUT CROMICO 2/0 CIA 1/2 CIRCULO REDONDA 25 mm X 
70 an - UNIDAD 3.19612 380 

32 1 102 SIE 26-2021 6 12018 SUTURA CATGUT CROMICO 2/0 C/A 1/2 CIRCULO REDONDA 35 mm X 
70 cm - UNIDAD 3.19500 3.90 

33 1 103 SIE 26-2021 7 12019 SUTURA CATGUT CROMICO 2/0 C/A 1/2 CIRCULO REDONDA 40 mm X 
loan - UNIDAD 3.83900 4.50 

34 2 1 51E21-2021 1 10230 ALCOHOL ETILICO (ETANOL) 96° 1 L - SOLUCION 6.10000 7.30 
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Siglas: Subasta Inversa Electrónica (SIE), Licitación Pública (LP) y Adjudicación Simplificada Homologación (AS-Homo) 

Precisión: 
- El Precio Unitario de Adjudicación — PUA fue obtenida de la información brindada por CENARES mediante 

correo institucional al 18 de febrero 2022. 
- El código y descripción de los productos señalados en el presente anexo, corresponde a lo señalado en 

el catálogo SISMED en concordancia con el producto adjudicado. 
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